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ASUNTO: AP31-V-2019-000432 
 
 E D I C T O 

SE HACE SABER  
           A los sucesores conocidos y desconocidos del 
ciudadano GIUSEPPE BERGAMO TUZZO, quien 
en vida era titular de la cedula de identidad N° V- 
10.091.537, que deberán comparecer por ante este 
Juzgado en el plazo de SESENTA (60) DIAS 
CONTINUOS, contados a partir de la publicación 
que del presente edicto que se haga en los Diarios 
Vea y Ultimas Noticias, cuya publicación deberá 
hacerse por lo menos dos veces por semana, su 
consignación en autos y su fijación en la cartelera del 
Tribunal, en el horario comprendido entre las ocho y 
treinta de la mañana (8:30 a.m.) a tres y treinta de la 
tarde (03:30 p.m.), en virtud al acuerdo en la 
Resolución N° 01-2022, de fecha 16 de junio de 2022, 
emanada de la Sala de Casación Civil del Tribunal 
Supremo de Justicia, a darse por citados en el juicio 
que por DESALOJO seguía el ciudadano GIUSEPPE 
BERGAMO TUZZO, contra la ciudadana HUNAH 
BIZHU. Advirtiéndoles que de no comparecer en el 
lapso fijado se les designará defensor Ad-Litem con 
quien se entenderá la citación y demás incidencias del 
juicio.            

DIOS y FEDERACIÓN 
EL JUEZ  

LUIS ALEJANDRO RIVAS PARRA. 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL 
Tribunal Duodécimo de Municipio Ordinario y 

Ejecutor de Medidas de la Circunscripción Judicial del 
Área Metropolitana de Caracas. 

Caracas, diecisiete de octubre de dos mil veintidós. 
212º y 163º 

 
 
 
 
 
 
 
 
Asunto No. AP11-V-FALLAS-2021-000453  

E D I C T O 
SE HACE SABER:  

           A los HEREDEROS DESCONOCIDOS del de 
cujus, OSCAR IGNACIO BERTI GONZALO, quien fue 
venezolano, mayor de edad, y titular de la Cédula de 
Identidad Nro. V.-216.923, domiciliado en la Avenida 
Miranda, Casa No. 6-8, Parroquia y Municipio Boconó, 
Estado Trujillo, que deberán comparecer por ante este 
Tribunal dentro de los SESENTA (60) DIAS CONTINUOS 
siguientes, a la publicación, consignación y fijación que del 
presente edicto se haga y así lo haga constar la Secretaria de 
este Juzgado, a fin de que se den por citados en la presente 
causa, a cualquiera de las horas establecidas en la tablilla del 
Tribunal, comprendidas para despachar, advirtiéndose que, 
de no comparecer en dicho lapso, ni por si, ni por medio de 
apoderado alguno, se les designará defensor judicial, con 
quien se entenderá la citación y demás tramites del proceso, 
todo ello con motivo del juicio que por RETRACTO 
LEGAL ARRENDATICIO, sustanciado en el asunto No. 
AP11-V-FALLAS-2021-000453, interpuesto por el 
ciudadano JEAN MARC LIMES, en contra de OSCAR 
IGNACIO BERTI GONZALO y la empresa 
ENTREBRUMAS, C.A.  
          El edicto deberá ser publicado en los diarios “Vea” y 
“Correo del Orinoco”, dos (2) veces por semana durante 
sesenta (60) días todo de conformidad con lo establecido en 
el artículo 231 del Código de Procedimiento Civil.  

LA JUEZ, 
Dra. JESSICA WALDMAN RONDÓN.  

 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, 

Tránsito y Bancario de la Circunscripción Judicial del  
Área Metropolitana de Caracas 

Caracas, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Años 2012º y 163º 

 
 
 
 
 
 
  ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-000597  EDICTO SE HACE SABER:         A los Herederos desconocidos del De Cujus MICHELE 
LOZITO CURCIO, quien era venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio y titular de la cédula de identidad Nº V- 
6.103.490, que este Despacho ordenó la publicación del 
presente edicto, a los fines de que comparezcan ante este 
Despacho en un término de SESENTA (60) DÍAS 
CONTINUOS, siguientes a la constancia en autos de la última 
publicación, consignación y fijación que del Edicto se haga en 
la cartelera del tribunal, dentro de las horas comprendidas 
para despachar. y se den por citados, en el juicio que por 
ACCIÓN MERO DECLARATIVA de Reconocimiento de Unión 
Estable de Hecho, sigue la ciudadana EMMA BETLISSA 
MARTINEZ RUIZ, venezolana, mayor de edad, de este 
domicilio, y titular de la cédula de identidad Nº V-13.947.923, 
contra de los herederos desconocidos del De Cujus MICHELE 
LOZITO CURCIO. Dicho edicto deberá ser publicado en los 
diarios “CORREO DEL ORINOCO” y “VEA” durante sesenta 
(60) días, dos veces por semana, fijándose un ejemplar en la 
cartelera del Tribunal todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 231 del Código de Procedimiento 
Civil- EL JUEZ SUPLENTE  YUL RINCONES MALAVÉ 
 
 
 
 

   REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas. 
Caracas, 20 de septiembre de 2022 

212º y 162º 

 
 
 
 
 
   
ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-000282  

EDICTO 
SE HACE SABER:    

           A los HEREDEROS DESCONOCIDOS del de 
Cujus RAFFAELE MACCHIA QUIQUIE, quien en vida 
fue venezolano, mayor de edad y titular de la cédula de 
identidad N° V-10.110.974, que curse ante este Tribunal 
juicio que por NULIDAD DE CONTRATO, incoado por la 
ciudadana MAGALY CHAKOUR DE LUPO, venezolana, 
mayor de edad y titular de la cédula de identidad N° V-
4.850.714, en su contra. Que por auto de este misma fecha 
se ordenó su emplazamiento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 231 del Código de Procedimiento 
Civil, en tal virtud deberán comparecer por ante este 
Tribunal a darse por citados en el juicio antes señalado, 
todo de conformidad con lo previsto en los artículos 26, 49 
y 257 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, 215 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil y la Resolución 05-2020, de fecha 05 de octubre de 
2020, dictado por la Sala de Casación Civil del Tribunal 
Supremo de Justicia, en el término de noventa (90) días 
continuos contados a partir de la constancia en autos de la 
publicación, consignación y fijación en la cartelera del 
tribunal que de los edictos se haga. Asimismo se les hace 
saber que de no comparecer dentro del lapso señalado se le 
designara defensor judicial a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 232 ejusdem. El presente edicto deberá ser 
publicado en los diarios “ULTIMAS NOTICIAS” y “VEA” 
de esta ciudad de Caracas, por lo menos durante sesenta 
(60) días, dos (02) veces por semana.-     DIOS Y FEDERACIÓN 

LA JUEZA, 
LETICIA BARRIOS RUIZ. 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL 
Juzgado Quinto de Primera instancia en to Civil, Mercantil, 

Tránsito y Bancario de la Circunscripción Judicial del  
Área Metropolitana de Caracas. 

Caracas, 16 de noviembre de 2022 
Años. 212º y 163º 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO: AP11-V-2009-001248.-  

EDICTO 
SE HACE SABER: 

  
            A los SUCESORES DESCONOCIDOS del difunto, 
ciudadano LUIS BELTRÁN MÉNDEZ SPERANDÍO, quien 
en vida fuere titular de la cédula de identidad N° V-
3.662.785, fallecido “ab intestato” en focha 03 de enero de 
2019, en la ciudad de Caracas, según consta en Acta de 
Defunción No. 15, Libro 01, Folio 15, Año 2019, emitida por 
el Registrador Civil del Municipio Sucre del Estado 
Bolivariana de Miranda, de fecha 22 de abril de 2019, cuyo 
último domicilio fue en Calle 14, Residencias Carmen, piso 
2, apartamento No. 22, Urbanización La Urbina, 
jurisdicción del Municipio Sucre del Estado Bolivariano de 
Miranda, parte demandante en el juicio que, por 
ESTIMACIÓN E INTIMACIÓN DE HONORARIOS, siguió 
en vida contra la empresa CENTRO COMERCIAL LA 
POMONA, C.A., este Tribunal, por auto de esta misma 
fecha, ordenó librar el presente Edicto, para que 
comparezcan por ante este Juzgado, ubicado en el Centro 
Simón Bolívar, Torre Norte, piso 3, EI Silencio, Caracas, 
Distrito Capital, a darse por citados, en el horario destinado 
para el despacho comprendido desde las 8:30 a.m. hasta 
las 3:00 p.m., en el término de sesenta (60) días 
calendarios siguientes a la consignación, fijación y última 
publicación que del presente edicto se haga, a fin de que 
envíen a la dirección de correo de éste Tribunal: 
Primerainstancia3.civil.caracas.@gmail.com en sus horas 
de despacho comprendidas de 8:30 a.m. y 200 p.m., 
diligencia dándose por citados, según lo establecido en la 
Resolución No. 05-2020, dictada por la Sala de Casación 
Civil del Tribunal Supremo de Justicia, en fecha 05 de 
octubre de 2020. Luego de ello, se fijará por esa misma 
vía, oportunidad para que se sirva presentarla en físico 
ante la sede del Juzgado ubicado en la Av. Baralt, Edificio 
Centro Simón Bolívar, Torre Norte, Piso 3, Municipio 
Libertador del Distrito Capital. Advirtiéndoseles que 
transcurrido el lapso fijado para la comparecencia, sin 
verificarse esta, se les designará defensor judicial, con 
quién entenderá la citación, hasta que según la ley cese su 
encargo. Se ordena la publicación del presente edicto dos 
(02) veces por semana, consecutivamente por sesenta 
(60) días, una (01) vez por semana en el Diario “ULTIMAS 
NOTICIAS” y otra vez por semana en el periódico el 
“DIARIO VEA”, todo de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 144 y 231  del Código de Procedimiento Civil. 
Dicho edicto deberá ser publicado en las dimensiones que 
permitan su fácil lectura.             

DIOS Y FEDERACIÓN 
LA JUEZ,  

Dra. LISETH DEL CARMEN HIDROBO AMOROSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Tercero de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas. 
Caracas, 24 de marzo de 2022 

210°y 161° 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
                                                                     

PODER JUDICIAL
Juzgado Undécimo de Primera Instancia  
en lo Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario  

de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas.

Caracas 24 de Noviembre de 2022
212º y 163 º

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-000994

EDICTO

SE HACE SABER:
   
    A todas aquellas personas que tengan interés 
directo y manifiesto en el presente asunto que, 
por auto de esta misma fecha, acordó librar el 
presente edicto. A los fines de que comparezcan 
por ante este tribunal a darse por citados, 
DENTRO DE LOS SESENTA (60) DIAS CONTINUOS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA CONSTANCIA DE LA 
ULTIMA PUBLICACION QUE DEL EDICTO SE HAGA, 
A LOS AUTOS, dentro de las horas destinadas 
para despachar, comprendidas desde las 8:30 
a.m. hasta la 3:30 p.m. todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 507 del Código 
de Procedimiento Civil. Todo ello con motivo del 
juicio que por ACCION MERO DECLARATIVA sigue 
la ciudadana RHAIZA CRISTINA DUARTE DELGADO 
contra LUIS ENRIQUE CLAVO GARCIA. El presente 
edicto deberá ser publicado en el diario “DIARIO 
VEA”, en una sola publicación.

MB/IQ
ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-000994

GRUPO TECNICO DE CAPACITACION C.A.
               RIF J-30215183-0

SEGUNDA
CONVOCATORIA

El Presidente de la Junta Directiva 
de la Empresa Grupo Técnico de 
Capacitación, C.A. (GTCE, C.A.), 
convoca a los socios de la referida 
empresa a la Segunda Convocatoria 
de la Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas, a celebrarse el día 16 de 
Diciembre de 2022, a las 2:00 am, en 
la sede Social, ubicada en la Calle Los 
Mangos entre Av. Francisco Solano y 
Segunda Transversal del Edif. Torre los 
Mangos, PH-B. del, Sector Las Delicias 
de Sabana Grande, Caracas, Municipio 
Libertador del Distrito Capital. 

Para tratar los puntos siguientes:

1. Discusión y Aprobación de 
        la Estados Financieros y Balances 
    Generales correspondiente a los 
       Ejercicios Económicos Finalizados 
     del 31 de diciembre de 2019; el 
           31 de diciembre de 2020 y el 31de 
     diciembre de 2021, debidamente    
        aprobado por el Comisario 
2.-    Ajuste y Aumento de Capital. 
3.-    Nueva Composición Accionaria.
4.-              Nombramiento del nuevo Comisario  
        de la Sociedad Mercantil 
5.- Modificación de los artículos 
          Quinto, Sexto y Décimo Noveno de  
  los Estatutos Sociales de la  
        Empresa.

Por la Junta Directiva
Juan Ortiz López


